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. PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
‘(q. I), g.), S. M, la R e i n a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DEL ESTADO
REAL DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a D, Carlos Francisco 
Sehaller .

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la 
Católica, en la vacante de D. Pedro 
Ulzurrun de Asanza y Barberán, Mar
qués de Tesos.

Dado en San Sebastián a veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos 
veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

J o s é  d e  Y a n g u a s  M e s s í a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES

limo. Sr.: En vista del expediente 
Instruido para la provisión de la pla
za de Secretario de es$, Audiencia,, va
cante por pase a otro cargo de don 
Leandro Martínez, que la servía, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.° del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922, en relación con el 52 
de la ley Adicional a la Orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) &a tenido 
& bien nombrar para desempeñarla a 
D. Agustín María Sierra Pomares, ac
tual Vicesecretario de la Audiencia 
ée Jaén, propuesto en segundo lugar

de la terna formulada por la Junta 
de gobierno de esa Audiencia.

De Real orden, con devolución dé 
las instancias de los otros propuestos, 
lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muc-ho-s años. Madrid, 1.° de 
Octubre de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Huesca.

limo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la Secretaría de 
esa Audiencia, vacante por exceden
cia de D. Manuel Díaz Andeyro, que 
la servía’ y de confrmidad con lo dis
puesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 29 de Mayo de 1922, en 
relación con el 52' de la ley Adicional 
a la Orgánica del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar para desempeñarla a 
D. Manuel Díe Díaz, actual Vicese
cretario de la Audiencia de Córdoba, 
propuesto en primer lugar de la ter
na formulada por la Junta de go-: 
bierno de esa Audiencia..

De Real orden, con devolución dé 
las instancias de los otros propuestos, 
lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 1.° de 
Octubre de 1926.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Orense.

■ Ilmo. Sr.: En vista del expediente 
instruido para la provisión de la pla- 
rza de Secretario de esa Audiencia, 
vacante por traslación de D. José Ló
pez Chacón, que la servía, y de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 2.° del Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922, en relación con. el 52 
de la ley Adicional a la orgánica del 
Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido*á

bien nombrar para desempeñarla g| 
D. Joaquín Garde López, actual V ice - 
secretario de la Audiencia de BilbacL 
propuesto en primer lugar de la tern^ 
formulada por la Junta de gobierna 
de esa Audiencia. '[

De Real orden, con devolución de Ia| 
instancias de los otros dos propuesto!! 
lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guardé 
a V. I. muchos años. Madrid, 1.° d| 
Octubre de 1926. - !

PONTE} '}
Señor Presidente. de la Audiencia cüf 

Pontevedra.

limo. S¿\: Vacante en esa Audienk 
cia, por fallecimiento de D. Raimundfip 
Moreno de Celis, la Escribanía de Caíf 
mara, que estaba adscrita a la Itela-a 
toría que actualmente desempeña don| 
Maximiliano Martínez García, y a fifí 
de dar cumplimiento a lo prevenid^' 
en la 11 de las disposiciones trans|§ 
lorias de la ley Provisional sobre o #  
ganización del Poder judicial y 
la orden de 10 de Marzo de 1874, v 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido J| 
bien disponer que la citada Escriba^ 
nía de Cámara se una a la Relatoríj| 
antes mencionada y se constituya éíf 
Secretaría de Sala nombrando parÉ 
esta plaza a D. Maximiliano MariínÉf 
García. :;f|

Lo que de Real, orden digo a 
para su conocimiento y efectos cqiff 
siguientes. Dios guarde a V. I. imfl^ 
chos años. Madrid, 4 de OctubrÉ 
de 1926. g¡

■ PONTE ]
Señor Presidente de la Audiencia1 <jff 

Albacete. i

M I N I S T E R I O  
D E M A R IN A

REAL ORDEN;
Exorno. Sr. :¡ Como conseéueñeiá r{Bj[ 

lo dispuesto en Refal orden dé 101
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Septiembre prójimo pasado (GACETA 
número 255)', que modificó el ^Regla
mento para la constitución y funcio
namiento de la Junta consultiva de la 
Dirección general de Navegación, apro- 
hado por Real decreto de 28 de Octu- 
bre de 1D24, en el sentido de que en 
la misma se conceda representación 
a los armadores o Compañías de ar~ 
m adores de buques de pesca que- su- 
mon más de 2.000 toneladas do regis- 
1¡ o bruto, y se otorgue igualmente de
recho a elegir dos Vocales a los fo
goneros habilitados, en vez del único 
que en la actualidad les corresponde 
elegir, convocándose al efecto eleccio- 
nes parciales del modo y en la forma 
que se ordena en el punto quinto de 
dicha Real orden; y dada cuenta de la 
dimisión presentada por el Vocal re
presentante de los radiotelegrafistas 
embarcado en la mencionada Junta, 
que acordó en su reunión plenaria del 
mes de Septiembre último que se de
clare dicha v a c a n t e ,  convocándose 
elecciones parciales para su provi
sión, conforme a lo estatuido en el 
párrafo tercero del artículo 11 del 
citado Reglamento,

8. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en las fechas que 
se indican a continuación se proceda 
a verificar las elecciones parciales de 
tres Vocales representantes, respecti
vamente, de los armadores o Compa
ñías armadoras de buques de pesca 
que sumen más de 2.000 toneladas de 
registro bruto, de los radiotelegrañs- 
tas embarcados como tales en buques 
mercantes nacionales, y de los fogo
neros habilitados, para la provisión de 
dichas vacantes por el tiempo que res
ta de duración a la nombrada Junta 
consultiva, de acuerdo con lo dispues
to en el repetido Reglamento e indi
cada Real orden y con sujeción a las 
reglas siguientes:

1.a La elección de los armadores p 
Compañías' armadoras de buques de 
pesca se celebrará en las Comandan
cias de Marina el día 15 de Diciem
bre próximo venidero.

Los navieros o Compañías armado* 
ras de buques de pesca tendrán un 
yeto por cada 50 toneladas de registro 
bruto que posean- pudiendo reunirse 
varios propietarios %  buques de pes- 
ca de menos de #0 torieíadas qué se 
requieren para tener t#  voto, q sí su- 
miari uíf múltiplp ido é,sté número 
pq&án emitir tántp^ votos como sea 
el múltiplo, no tomándose en conside
ración los Residuos hienorés de 50¡ to
neladas. '

El día designado para la elección, 
tos navieros o Compañías navieras ati-.

tes expresadas entregarán al Director 
local de Navegación del puerto donde 
están inscritos los buques una pape
leta indicando el número de votos que 
les corresponden y el nombre de los 
candidatos que elijan.

El expresado Director comprobará 
si es cierta la representanción alegada 
por el votante y a las cuatro de la 
tarde se verificará el escrutinio, acom
pañado de dos navieros que suscri
birán, con él, el acta duplicada del 
mismo, en la que harán constar a qué 
clase de armadores corresponde la 
elección, los nombres de los que han 
obtenido, votos y cuántos cada uno.

También podrán entregar la pape
leta de referencia en cualquier otra 
Dirección local, distinta de la en que 
estén inscritos sus buques, o en la 
Dirección general de Navegación, con 
la suficiente antelación al día desig
nado para la elección, a fin de que 
por estas últimas Direcciones puedan 
remitirse, y lleguen oportunamente a 
la en que deba verificarse el escruti
nio, la papeleta de votación.

Una de dichas actas las remitirá el 
Director local de Navegación y Pes
ca que haya verificado el escrutinio 
al Director general, y la otra quedará 
archivada en la Comandancia de Ma
rina respectiva.

2.a La elección del Vocal represen
tante de los radiotelegrafistas, embar
cados como tales en buques naciona
les, que, según el Reglamento, ha de 
durar dos meses, comenzará a veri
ficarse desde el 11 de Octubre actual 
y quedará terminada el 11 de Diciem
bre próximo venidero.

Durante estos dos meses, y previo 
aviso de la Autoridad local de Marina, 
el personal de dicha clase presentará 
en la Dirección local en que pueda en
contrarse el voto escrito en una pa
peleta blanca con el nombré del can
didato que cada uno tiene derecho a 
elegir, la que entregará doblada y sin 
firmar dentro de un sobre cerrado 
blanco.

Esté sobre contendrá en su par
te exterior él nombre y apellido 
del elector, suscrito y firmado por 
él, el cual lo escribirá y rubricará 
nuevamente en una lista por orden 
numérico que se llevará al efecto 
én él Centro o dependencia donde 
emita su voto.

Al recibir el sobré- el funcionario 
encargado- de ello, anotará en él 
mismo, ál pié dé la firma del vo< 
tarité, él número de orden, que le 
corresponda en la lista y estam
pará el sello oficial.

ÍCstog éilectores presentarán juri< 
tamenté éori el sobré firmado el tí-

" I O /

' ...........
i 4

tul o de su profesión, éri él qué 16/ 
Autoridad local de Marina qué haya1 
recibido él sobre pondrá la pala# 
bra “votó”, la fecha y él sello, SJI. 
la oficina, devolviéndolo al interet 
sado,

Guando los Radiotelegrafistas em
barcados como tales éri buqué# 
m ercantes' nacionales tengan qujf . 
emitir su voto dentro del misriip 
plazo de dos meses éri los OorisüS 
lados españoles, por encontrarse 
en el extranjero, lo verificarán éj| 
la misma forma expuesta y rem% 
tírá dichos votos el Cónsul g  
Director general dé Navegación,- 
quien, a rsu vez, los remitirá a íá; 
Dirección local correspondiente.

El expresado día 11 de Diciémbrg 
se declarará terminada la elección 
de esta clase’, y cinco días déspuÓ^ 
o sea el día 16 del indicado m és| 
a las cuatro de la tarde, sé Vérif|4 
cará él escrutinio parcial éri cátíf 
Dirección: local de la capital dé 
provincia: marítima, a cuyo efe otó 
en ésos cinco días deberán ser r e 
mitidos á la Comandancia; dé Máft 
riña, con las respectivas listas, ldiP 
sobres que contengan la papélet^ 
de votación que hayan sido préséri* 
tados en otras Direcciones localéf 
o hayan llegado del extranjero a í§: 
Dirección general, a tiempo dé sqSs: 
remitidas a la indicada' capital def 
provincia. < ' ^

El acto del escrutinio parcial^ 
que se celebrará el día m énciona# 
en las Direcciones locales de láS 
capitales de provincias m arítim a^ 
será público, y  sé constituirá f t  
Mesa al efecto bajo la presidencia1 
de un Oficial de dicha Dirección! f¡ 
dos Radiotelegrafistas, designado.! 
entre los más jóvenes qué a es! 
hora se encuentren en el local, téa 
niendo derecho cualquiera de loW 
individuos qué forman la Mesa 
pedir la confrontación dé las fiA 
mas que figuren en los sobres cop
las que aparezcan en las listas de 
referencia. .! v/h;

El Presidente abrirá los 'sobres,; 
y extrayendo las papeletas, sin des! 
doblarlas, las depositará éri unt§ 
urna de cristal, teniendo éri euerbl 
ta para ello que si éri un sobré 
aparecieran varias papeletas s é #  
válida únicamente la qué esté dóá 
blada; si fuesen varias las dobíájl 
das, con iguales candidaturas sera 
válida una sola, y  si son distintas, 
la primera qué aparézca con lo# 
nombres de frente y además qué, 
si las papeletas corituviesép máé 
nombres qué candidatos, sólo W 
tendrán por válidos los dos riom>e 
bres qué aparezcan: primeramente
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Escritos con tinta, o en caracteres 
de im prenta que se hallen en la 
¡parte superior de la papeleta. Si 
én la confrontación de las firmas 
o en el carácter del elector, o del 
candidato, hubiera duda o diver
gencia por parte de los individuos 
de la Mesa, ésta decidirá por m a- 
yoría lo que proceda.

Del escrutino se levantará acta 
j^or duplicado, en la que constarán 
las pro testas, si las hubiera, de 
cualquiera de los individuos, de la 
Mesa, que firm arán además dichos 
ejem plares del acta, remitiendo uno 
¿e ellos a la Dirección general, 
con la relación de los votantes y 
el resultado de la votación, que^ 
¿ando archivado el otro én la Di- 
re colón local. ‘

3.a . Para elegir el Vocal repre
sen tan te -de los Fogoneros hahili- 
jados; se verificará la votación du
ran te  dos meses, que empezarán a 
contarse el 13 de Octubre actual y 
term inarán  el 13 de Diciembre 
próximo venidero, en cuyo tiempo 
los electores entregarán en las Di
recciones indicadas o en los Con
sulados españoles, si el buque en 
que estén embarcados se encuentra 

. en el extranjero, lina papeleta que 
contenga el nombre del candidato 
qu elijan y un certificado del Ca- 
pitan o Patrón del buque en que se 
encuentren embarcados, que lo da
rán  por una sola vez, exhibiendo 
además la libreta correspondiente 
de su clase, en la cual, la Autori
dad o funcionario que reciba la pa
peleta, pondrá la palabra “votó”, la 
fecha y el sello de la oficina; y so-, 
lamente podrán votar cuando acre
diten por medio del oportuno certi
ficado llevar por lóamenos un año 
fen el ejercicio de su profesión.

El último día de ios dos meses, o 
«pea el 13 de Diciembre, a las cuatro 
de la tarde* se constituirá la Mesa en 
la Dirección local de las provincias 
marítimas, formada por un Oficial, dé
la misma y dos electores de la clase 
de fogoneros habilitados, elegidos en- 
(tre los más jóvenes que se encuen
tr e n  a esa hora en el local, y dada por 
terminada la elección se procederá al 
¡escrutinio,- del cual se extenderá actá 

. por duplicado, que firmará la Mesa, 
haciendo constar la clase de elección 
de que se trata, el número de votan- 
íes y el de los votos obtenidos por 
¿cada candidato.
• Una de las actas quedará archiva
da en Ta Dirección local, y la otra 

Jaerá rem itida a la general.
. Como este escrutinio se verificará 

reglamentariamente el último día de

los dos meses- que se fijan de dura
ción a la elección mencionada, sólo se 
admitirán papeletas de votación en 
las Direcciones locales distintas a la 
de la capital de la provincia marítima 
hasta unos días anteriores a la term i
nación de los dos meses, y, a juicio 
de la Autoridad de Marina, donde va
ya a depositarse el voto, a fin de que 
en los días que resten puedan llegar 
a tiempo antes del referido día en 
que termina el plazo de dos meses, 
a la Dirección local de la capital de 
la provincia- donde ha de verificarse 
el escrutinio.

Esta mismo, advertencia deberá apre
c íese  por la Dirección general y Con
sulados para la admisión de dichas 
papeletas, debiendo también tenerse 
en cuenta en todos estos casos la po
sibilidad de utilizarse el telégrafo ofi
cial. ■
- 4.a Cuando al tiempo de hacer el 
escrutinio de cualquiera de las elec
ciones mencionadas no haya en el lo
cal dos votantes de la elección de ese 
día para tomar parte en él, el Direc
tor locaL designará dos personas que 
le sustituyan, que podrán ser de las 
destinadas a sus órdenes.

5.a Todos los Vocales, que se eli
jan han de pertenecer precisamente a 
la clase que representan.

6.a Autorizada la emisión del voto 
en cualquier Dirección local, así co
mo también en la Dirección general, 
sólo se admitirán en dichas Direc
ciones cuando se deposite el voto con 
antelación bastante al día señalado 
para la respectiva elección, a fin de 
que la Dirección general c* la local dis
tinta tenga tiempo suficiente para dar 
cuenta de la respectiva votación par
cial, aun contando con que se utilice 
el telégrafo a la Dirección local donde 
reglamentariamente ha de verificarse 
el escrutinio en el día fijado.

7.a Los Comandantes de Marina de 
las provincias y los Ayudantes de los 
Distritos, en concepto de Directores 
locales de Navegación, procurarán dar 
la mayor publicidad a esta Real or
den, insertándola en el Boletín Oficial 
de la provincia, recomendando su pu
blicación en los periódicos de la lo- 
calidod, fijándola en la tablilla de 
anuncios de la oficina y haciendo 
cuanto sea posible para que llegue 
a conocimiento de los interesados, y 
procurarán sujetarse en un todo a 
estas reglas, al Reglamento definitivo 
para la constitución y funcionamien
to de la Junta Consultiva de la DD 
rección general de Navegación, apro
bado por Real decreto de 24 de Oc
tubre de 1924, que aparece inserto 
en la G a c e t a  prc M A m u n  número 306,

del día 1.° de Noviembre, y en el 
Diario Oficial del Ministerio de Ma
rina número. 255, correspondiente al 
3 del mfómo mes, y a la Real orden 
de 10 de Septiembre del corriente 
año (G a c e t a  núm. 2-55).

8.a Aparte de las condiciones 
exigidas en las reglas anteriores, 
para tener derecho a votar se re 
quiere como condición general pa-; 
ra  ser elegible o elector, tanto en 
la 'clase de .navieros como en las 
del personal, la inscripción en la 
Comandancia de Marina conforme 
a lo dispuesto en el último párra-: 
fo del artículo 9.° del citado Re
glamento.

9.a El día 30 de Diciembre pro-? 
ximo, a la-s once de su mañana, se 
verificará el acto público del escrun 
tinio general de estas elecciones,- 
en la Dirección general de Navega-, 
ción, presidido por un Delegado del 
Director general, asistido de un 
Secretario.

Dará qomienzo el acto con la lectura 
de los votos recibidos de los Con
sulados que no hubiera habido 
tiempo de rem itir a la respectiva 
Dirección local y se sum arán a los 
obtenidos por los candidatos qué 
figuren en las correspondientes ac
ias  de escrutinio parcial.

Los candidatos que resulten  con 
m ás de 100 votos no protestados en 
tales escrutinios tendrán derecho 
a intervenir por sí o por medio dé 
personas que designen en todos los 
actos relacionados con el escruti
nio general, debiendo a este efecto 
ser invitados por el Presidente a 
form ar parte de la Mesa, la que an
tes de proceder al recuento gene
ral de. votos resolverá acerca de los 
que hayan llegaño con protesta.

Si en este acto se ratificasen las 
protectas resolverá definitivamente 
sobre las mismas la Ju n ta  Consul
tiva en la prim era sesión.

Los votos que hayan llegado sin. 
pro testa  y aquellos cuyas pro testas 
se hayan retirado en este acto, se^ 
rán  aceptados por la Jun ta  Consul
tiva sin discusión ni revisión.

En el caso de que del escrutinio 
resulte empate, se sortearán  los 
nom bres de los candidatos empa
tados, y la suerte decidirá el ele
gido. ! •

El Director general notificará su 
nombramiento a los’ Vocales que 
hayan obtenido mayoría y dará 
cuenta del resultado a la Sección 
correspondiente de la Ju n ta  cuan
do se reúna, así como de los es
crutinios parciales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.
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D i o s  guarde a V. E. muclíos años.
Madrid, 1.° de Octubre de 1926.

CORNEJO
Señores Director general de Navega

ción, D irectores locales de Nave
gación, Comandantes de las pro
vincias m artim as y Ayudantes de 
Marina de los D istritos. Seño
res....

MINISTERIO DE HACIENDA

REA.LES ORDENES

. limo. Sr.: Vista la instancia de 
D. José F redera Campos, como pro
pietario  de la fábrica de cementos 
y  cales sita en Yallcarca, término 
[municipal de Sitges (Barcelona), 
[pn súplica de que se habilite aquel 
puerto para la descarga, en régi-. 
anen de cabotaje de caolines com-- 
bustibles líquidos (exclusivamente 
Aceites pesados), tie rras para la 
fabricación de cemento blanco y 
puzolanas y sacos vacíos para el 
[embarque y desembarque en igual 
.•■régimen de piedras y despedidos 
ide las mismas, y para el despacho 
en régimen de im portación de com
bustibles sólidos y líquidos (de 
éstos exclusivamente aceites pesa- 
kjos) y caolines para la fabricación 
jfle cementos:
‘ Resultando que por el Apéndice 
primero de las Ordenanzas de Adua- 
inas ya se halla habilitado Vallcarca 
para  determ inadas operaciones:

Resultando de la información que 
ítíispone el artículo 3.° de las Or
denanzas de la Renta que todas las 
Autoridades lo hacen' en  sentido 
•favorable, si bien la Comandancia 
fie Marina entiende que, dada la 
[gran variación que se observa en 
los fondos de aquel puerto por los 
a rras tre s  y acumulaciones de are
n a s 'e n  el mismo, debe imponerse 
la  obligación al solicitante de te- 
fter por su cuenta un técnico que 
jpilbte los barcos en sus entradas, 
Itm arres y salidas, previo un eva
lúen de suficiencia ante el Ayudan
te  de Marina de Yillanueva y  Gel- 
trú ; y

Considerando que con la habili
tación pretendida se beneficia la 
industria nacional,
. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer se amplíe la habilita
ción del puerto de Vallcarca como 
/se solicita, con las condiciones si-i 
íguientes:

a) Las operaciones serán docu
m entadas e intervenidas por la

Aduana de Barcelona y vigiladas 
por el Resguardo del puerto de Valí-: 
carca.

b) Será de cuenta del .solicitan-*, 
te el abono de los gastos de. loco
moción y dietas reglam entarias al 
personal que haya de practicar el 
servicio. ’

c) Deberá el solicitante Habili
ta r un local con mobiliario indis-, 
pensable para uso de los funciona-' 
rios y facilitar los útiles, que sean 
necesarios para efectuar los des
pachos.

d) Los buques que conduzcan 
combustibles en régimen de im por
tación deberán ser admitidos pre
viamente en el puerto de Barcelo
na y autorizarse por esta Aduana 
el “pase” al puerto de Vallcarca, 
una vez cumplidas las form alida
des de entrada, visitas y recono
cimientos que procedan; y

e) Deberá el peticionario sdstener 
por su cuenta un práctico del puer
to en la form a que determ ina el 
Comandante de Marina en su in 
forme.

Lo que de Real orden comuni
co a V. I. para su conocimiento y 
efectos que procedan. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Septiembre de 1926.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: El Real decreto de 1.* 
de Junio de 1926 ha enumerado, en 
su artículo 4.°, los recursos de que 
puede disponer la Caja de Amorti
zación de la Deuda pública para 
realizar los fines de su .institución. 
El artículo 6.° del mismo Decreto-: 
ley determ ina el procedimiento que 
se ha de seguir para hacer en tre
ga a la Caja del importe de dichos 
recursos, imputando los pagos re s 
pectivos a la sección tercera de 
obligaciones generales del Estado 
en el presupuesto de gastos, y Cl 
artículo 9.° establece que dichos 
fondos queden a disposición de la 
Caja en una cuenta especial abier
ta al eefcto en la Tesorería-Conta-- 
duría Central de Hacienda.

Etn el presupuesto de gastos para 
el segundo sem estre de 1926, se 
han incluido los créditos precisos 
para atender los servicios de la 
Caja dé Amortización de la Deuda 
del Estado en el capítulo 8.° de la 
sección 3.a de Obligaciones gene
rales y agrupación correspondien
te a la Deuda del Estado, y tanto 
el lugar de esta inclusión, como la 
naturaleza de las obligaciones que

mediante; tales créditos Han de ser 
atendidas, determina la competen
cia de la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas para orde
n a r los pagos correspondientes, 
qué por haber dé estar destinados 
a poner a disposición de la Caja- 
Ios. fondos respectivos, por medio 
de la cuenta especial abierta en la 
agrupación' de “Acreedores” en la 
Tesorería - Contaduría Central dé 
Hacienda habrán dé .ser hechos eri 
formalización y compensados por 
la oficina últim am ente citada, con 
ingresos también de formalización,

* hechos en dicha cuenta.
La expedición de lo.s mandamien-. 

tos destinados a entregar á la Caja 
de Amortización los fondos con-: 
signados en el presupuesto de gas
tos como asignación fija para la 
misma, puede ser realizada y disn 
puesta por partes alícuotas, según 
las necesidades del servicio, apre
ciadas por el Comité adm inistrati
vo de la Caja. Los pagos que han 
de tener por origen y base ingre
sos anteriormente realizados en : el 
Tesoro, o que han de ser conse
cuencia de la dedicación a la Caja 
de créditos de que éste disponga, 
h£.n de p artir necesariam ente de la 
determ inación y liquidación de las 
cantidades que han de ser pagadas, 
operaciones que sólo los Centros y 
dependencias áe esté Ministerio, 
que dirigen la gestión de los recur
sos en que tales pagos tienen su 
origen, pueden realizar, tomando 
por regla general como punto de 
partida, las eventualidades de que 
depende la realización de los ingre-* 
sos del Tesoro que han ele quedar 
afectos a los servicios encomenda
dos a la Caja.

La naturaleza especial del ingreso 
que, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 5.° del artículo 4.° del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1926, 
ha de obtener la Caja como producto 
del 0,10 por 100 de los pagos reali
zados por el Estado, permite, no obs
tante lo anteriormente dicho, concre
tar, desde luego, las regias a que se 
ha de ajustar su pago, y por ello con
viene 'establecerlas al mismo tiempo 
que han de quedar también estable
cidas las de carácter general relativas 
a la ordenación del pago de los demás 
recursos de la Caja..

En el presupuesto de ingresos para 
el segundo semestre de 1926, se han 
distinguido los ingresos procedentes 
del impuesto de pagos, según que 
grave sobre los que efectúe el Estado o 
las Diputaciones y ^Ayuntamientos, 
haciendo constar que los que proco-
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'dan del prim er grupo tendrán, a más 
del antiguo recargo de dos décimas, 
©tro nuevo de una décima, estableci
do en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 4.° del repetidam ente 
mencionado Decreto-ley de 1.° de Ju 
nio de 19260 

La determinación de la cantidad 
que lia de ser entregada como décima 
de recargo del impuesto sobre pagos 
a la Caja de Aortización, no requiere 
liquidación especial, pues para  pre
cisarla basta con establecer el impor
te' efectivo de dicha décima; dado el 
total de los ingresos que se realicen 
en las diferentes Tesorerías-Contadu
rías; estos ingresos son conocidos por 
la 'Dirección general, de Tesorería y 
Contabilidad por el resultado de las 
cuentas que rinden dichas oficinas, y 
consiguientemente, puede el expresado 
Centro directivo, tomando por base el 
resultado de dichas cuentas y previa 
la correspondiente fiscalización, for
m ar las relaciones precisas para que, 
según los datos que en ellas se 
consignen, pueda disponer la Direc
ción general de la Deuda y Clases pa
sivas el pago de dichos recursos.

En atención a las consideraciones 
expuestas, y ante la necesidad de dar 
cumplimieto a las citadas disposicio
nes, armonizándolas entre sí y 
gulando en definitiva el procedimien
to a que se ha de ajustar la entrega 
a la Caja de Amortización de los re
cursos a que tiene derecho, según el 
artículo 4.° del Real decreto ele 1.° de 
Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do- disponer que dichas operaciones 
se acomoden a las reglas siguientes:

1.a La ordenación de los pagos que 
se han de hacer para entregar a la 
Caja de Amortización los recursos a 
que tiene derecho según el artículo 
4.° del-Real decreto de 1.° de Junio 
de 1926, corresponde a la Dirección 
general de la Deuda y Clases' pasivas, 
quien la verific/rá por lo que se re 
fiere a la asignación fija, partiendo 
del importe de ésta en el presupues
to de gastos, y distribuyendo los pa
gos respectivos por partes alícuotas 
de la misma, según las necesidades 
de la Caja, apreciadas por su Comité 
adm inistrativo; y por lo que se refie
re a los demás recursos ‘ comprendi
dos en el mismo artículo, tomando 
como base los datos relativos a los 
mismos que le han de facilitar los 
Centros y Dependencias de este Mi
nisterio a quienes corresponda la ges
tión de dichos recursos, los que for
m arán al efecto relaciones compren
sivas del importe de cada uno de 
ellos, debidamente intervenidas.

2.a Los mandamientos qué expida 
la Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior, se
rán  siempre de formalización y ha
brán de ser librados sobre la Tesore
ría-Contaduría Central de Hacienda, 
con aplicación a los créditos que en 
cada presupuesto se consignen para 
estos servicios.

3.a La Tesorería-Contaduría Cen
tra l de Hacienda compensará cada 
uno de los mandamientos de pago que 
sobre ella libre la Dirección general 
de la Deuda, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo anterior, con 
otros mandamientos de ingreso, tam 
bién de formalización, aplicados a una 
cuenta especial de la agrupación de 
“Acreedores”, “Varios conceptos”, 
que con la denominación de --“Fondos 
de la Caja de Amortización de la 
Deuda del Estado”, habrá de ser 
abierta en la expresada -Tesorería- 
Coníaduría, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9.° del Real 
decreto de 1.° de Junio de 1926.

4.a Cuando la Caja de am ortiza 
ción de la D euda pública necesite  
disponer, para ' los fines de su cons
titución, de los fondos constitu idos 
como depósito, a su favor, en la 
cuenta  de la T eso rería -C o n tad u ría  
cen tra l a que se ha hecho re fe re n 
cia en el a rtícu lo  an te rio r, d irig irá  
oficio a la D irección general de T e
so rería  y C ontabilidad solicitando le 
sean en tregados en la cantidad que 
considere necesaria . A com pañará a 
la pe tic ión  u n a  relación  duplicada, 
haciendo c o n s ta r  con re fe ren cia  a 
sus lib ros de contabilidad, respecto  
a su p rim era  petición, el im porte 
de lo ingresado  po r form alización  
en dicho concepto, el ifnporte de 
los fondos que solicita  Je sean  en-: 
fregados y el saldo, que por con
sigu ien te  queda disponible, y r e s 
pecto a las  peticiones sucesivas, el 
im porte del saldo re su lta n te  como 
consecuencia de la realización del 
m andam iento de pago an te rio r, :el 
de los ingresos que se hub ieran  
verificado con dicha aplicación, el 
to tal de am bas p a rtid as , el im porte 
de los fondos que in te resa  le sean! 
en tregados para  él pago de sus 
atenciones y éll saldo que queda 
disponible p ara  a ten d er a las obli
gaciones posterio res. La Dirección! 
genéral de T eso re ría  y C ontabili
dad, con v is ta  de dichos docum en
tos, m andará  expedir el correspohA 
diente m andam iento de pago sobre 
la T eso rería-C on tadu ría  cen tra l con 
la referida aplicación. Dicho man-: 
dam iento se expedirá en Banco dé

E sp añ a  y en m etálico, sin  deduce 
ción de im puesto alguno.

5.a La D irección general de Te-: 
so rería  y C ontabilidad fo rm ará  t r i 
m estra lm en te , según el resu ltado  
de las cuentas, una  re lac ión  de los, 
ingresos verificados en la Tesore-: 
ría -C o n tad u ría  cen tra l y en las Te-: 
so re ría s-C o n tad u rías  de las provin-: 
ciás, por el 0,10 por 100 de la re 
caudación obtenida po r el im puesto  
de pagos, en cuanto grava sobre los 
que verifica el E stado . E n esta re-: 
lación, que será  rem itida a la  D i
rección general de la Deuda y Gla-: 
ses pasivas, se h a rá n  co n s ta r  los] 
ingresos ín teg ros obtenidos po r 
este concepto duran te  el trim estre! 
y las devoluciones verificadas du-¡ 
ra n te  dicho período de tiem po, paraj 
que restando  las segundas de lo !  
p rim eros, queden determ inados lo !  
ingresos líquidos, que, p rev ia la iis-a 
calización correspondien te , h an  
se rv ir de fundam ento  p a ra  que la| 
D irección general de la  D euda $  
.Clases p a r v a s  expida é l manda!-* 
m iento que perm ita  a la Caja h a c é í 
efectivo el im porte de este  recursqjj*

6.a Los m andam in tos de pag<$ 
que expida la D irección general
la Deuda y Clases pasivas, con aplí-s 
eación a los co rrespond ien tes cré^ 
ditos del p resupuesto  dé gasto  
p a ra  h ace r en trega  a la Caja d |  
am ortización de los recu rso s a qué, 
tiene derecho, así como tam bién  lolf 
que expida el T esorero -C ontado^  
cen tra l de H acienda p a ra  abonaíj 
m ateria lm en te  a és ta  las can tidade#  
que sean  p rocedentes, con aplica^ 
ción a la cuenta  ab ie rta  en la agru-s 
pación de “A creedores”, se ju stifte  
carán  en cada caso con copia dé] 
las órdenes y re laciones qué s é a |j  
antecedentes de 1 o s re sp e c tiv o ! 
pagos. 1

Dios guarde a  V. I. m uchos añosjs 
Madrid, 2 de O ctubre de 1926. J;

CALVO .BOTELO

Beñore s D irectores genera les 31 
R entas públicas, de P ro p ie d a d e ^  
de lo .Contencioso, de la  D e u d ^  
de T eso re ría  y Contabilidad, 
sorero-O ontador cen tra l y Ord<$| 
aradores de pagos p o r o b lig ác id í 
nés de todos los Ministerios.- ó

limo. Sr.: Vista la instancia; qn| 
eleva a este Ministerio D. José L on- 
gueira, como Presidente del Conséjo 
Superior dé los Colegios de Agentés  
Comisionistas de Aduanas; y 

Resultando que durante las sésiOiié| 
celebradas por dicho organismo f í  ¿i
y 22 del mes de Septiembre. j
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cuando por indisposieidn del Presiden-: 
te D* José Longueirá ocupaba la pre
sidencia el Vicepresidente 1.° D. EmU 
lio Amau, se tomaron acuerdos sobre 
cuya validez y eficacia protestó el p ri
mero en instancia elevada al ilustrí- 
simo señor Director general de Adua
nas en 2(2 del propio mes :.

Resultando que por oficios de 23 y 
25 de Septiembre último se pidieron 
antecedentes, reiteradamente y son u r
gencia, al Presidente del Consejo Su
perior, quien contesta en 29 del mis
mo protestando no ser posible acceder 
a lo ordenado con la brevedad reque
rida por no residir en Madrid el Se
cretario general y teñe? que corres
ponderse con él por correo::

Resultando que en 25 del tan repe
lid o  mes el Sr. Longueirá eleva ins
tancia a este Ministerio, en la que so
licita que se declare que no ha cesado 
'en el cargo de Presidente efectivo dé 
dicho Consejo; que se declare asimis
mo la nulidad de lo acordado en la 
sesión referida por el Comité irre- 
rgularmente constituido; que se de
crete la cesantía en sus cargos de los 
representantes de las zonas primera, 
segunda, cuarta, sexta y séptima, pro- 
cediéndose a designar representantes 
interinos, y que el nuevo Comité así 
nombrado estudie y redacte en el pla
zo de dos meses un Estatuto relativo 
a la organización y funcionamiento de 
dicho Consejo Superior:

Resultando que a este Ministerio 
han llegado asimismo protestas de al
gunos Colegios de Agentes formuladas 
contra los acuerdos adoptados por el 
Consejo Superior de Agentes en las 
sesiones de referencia:

Considerando que siendo el Consejo 
Superior de Colegios Oficiales de Agen
tes y Comisionistas de Aduanas un 
organismo oficial que asesora a la Ad- 
fninistraeión pública en lo relativo a 
funciones y desenvolvimiento de sus 
colegiados, y regulándose por precep
tos emanados del Poder ejecutivo, ta
jes como la Real orden de 14 de Mar
aco de 1923 que lo creó, su actuación 

Jen forma incongruente con aquéllos 
|>bliga a hacer aplicación del Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
pinistros de 6 de Febrero del corrien
te año, en cuanto autoriza al Gobier
no para designar libremente las Jun
tas, Sindicatos o Patronatos de carác
ter público o de interés colectivo, así 
jébmo las persoiías qué hayan de ocu
par los cargos directivos cuando se 
estimé conveniente la sustitución: 

Considerando que’ abona tam bién 
él ejercicio dé tal facultad la Si
tuación de contumacia en que apa-: 
recen colocadas las personas qué

hoy están  al f re n te ‘ del menciona-- 
do organismo, toda vez que ni han 
'atendido |ni atienden 1 os( re ite ra 
dos requerim ientos hechos por la 
Administración para el esclareció 
miento de las anormalidades de-: 
nuneiadas:

Considerando que los hechos de
nunciados vulneran los preceptos 
■contenidos en la Real orden de 7 dé 
Febrero de 1924 y evidencia una 
anormalidad en el funcionamiento 
del Consejo Superior que por su 
índole y  alcurnia debe actuar, siem
pre con escrupuloso respeto a las 
norm as legales vigentes y en con
tacto con la opinión de los- Cole
gios, única form a de que osten
tando la representación plena de 
éstos sea ante la Administración 
órgano de alta Autoridad asesora:

Considerando que, por lo expues
to y en la necesidad ahora paten
tizada de que en lo sucesivo esté 
asegurado el recto funcionam ien
to del Consejo Superior con h o r
mas que den solidez a su estruc tu 
ra, sin mengua de los derechos de 
sus miembros y de los Colegios, se 
impone, previa anulación de lo in-: 
debidamente actuado, revisar la le
gislación que rige en la m ateria e 
Ínterin som eter al Consejo a un 
control directo de la Dirección ge
neral de Aduanas, que para todos 
sea garan tía eficaz,

S. M. el Re y  (q. D. g.)„ de confor
midad con lo propuesto por la Di
rección' general de Aduanas, se ha 
servido disponer:

1.° Se declaran nulos los acuer-; 
dos adoptados por el Comité ejecu
tivo del Consejo Superior de Adua
nas en las sesiones celebradas a 
p a rtir  del 21 de Septiembre último, 
debiendo interinam ente continuar 
constituido dicho organismo como 
lo estaba antes de la indicada fe
cha; pero limitando su actuación a 
los asuntos de mero trám ite o no
toria urgencia, y bajo el control 
directo de un funcionario de la Di
rección general de Aduanas que 
tenga categoría de Jefe de Admi-: 
nistración, el cual concurrirá a las 
sesiones que él CShsejo y su Co
mité celebren, teniendo en ellas voz 
y  pudiendo oponer veto suspensivo 
a los acuerdos que estime ilega
les o innecesarios. Estos acuerdos 
serán válidos si la Dirección gene
ral de Aduanas no confirma su 
'suspensión dentro.de los ocho días 
siguientes a la misma.

2.° La Dirección general de 
Aduanas procederá, en el plazo de 
un mes, a la redacción de un E s
tatu to  que determine el régimen,.

funcionam iento y p rocedim iento  
electoral del Consejo Superior cUÍ 
los Colegios, así como del Comité 
ejecutivo. - ¡ í?

3.° Una vez aprobado él nueyoj 
E statu to  orgánico del Consejo Si$íJ 
perior de los Colegios oficiales d |  
Agentes y .Comisionistas de Aduá-Í 
ñas se procederá a constituir dichoí • 
Cuerpo y su Comité ejecutivo co|¡¡ 
arreglo a las nuevas norm as. J-

De Real lo digo a V. I. para s t |  
conocimiento y efectos consiguientésY 
Dios guardé a Y. I. muchos añ ó í| 
Madrid, 4 de Octubre de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor D irector general de Aduanal*

MINISTERIO DE LA €0BERMAO$fMINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORLEN CIRCULAR >
Excmo. Sr.: Vista da consulta for# 

mulada por la Junta provincial deí 
Censo electoral de Jaén en 23 de Sepí 
tiembre último, respecto a la subsáf; 
nación del error observado en el Ceri4¡ 
so electoral, ya impreso,- del Ayunta?* 
miento de Baeza, el que aparece coíf 
dos circunscripciones, cuando sólo ]!<f 
corresponde una por haberse tomadó 
como base la población de hecho y no) 
la de derecho; cuya consulta, elevada1 
por la Junta Central del Censo elecY 
toral a la Presidencia del Consejo cíf 
Ministros, ha sido enviada por la mis.4 
ma a este Departamento ministerhp 
para su estudio y decisión que esti* 
me procedente; y teniendo en cuent$ 
que conforme al respetable y acertad 
do criterio expuesto por la aludid^ 
Junta Central el Censo electoral y st| 
división en circunscripciones y sec-¿ 
ciones debe ser inalterable necesaria^ 
mente hasta la primera rectificación! 
del mismo, - í

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido W 
bien resolver la consulta de que sé; 
trata en el sentido de que el Censó 
electoral últimamente formado en e| 
Aimntamiento de Baeza (Jaén) debe! 
regir, tal y como ha sido confeceiq-: 
nado y aprobado, hasta la primerá 
rectificación d$P mismo, en que, §í 
subsistieran las mismas cincunstan-*; 
c-ias en cuanto a su población, podrá 
y deberá ser subsanado el error pá-¡ 
decido; haciéndose extensiva esta re'-* 
solución a los casos análogos que pu-* 
dieran haber ocurrido en otras pro-? 
vincias.

De Real orden lo digo a V. E. partS 
gu conocimiento, el de las Juntas préY 
vinciales y municipales del Oens|| 
electoral respectivas y efectos cqjqSL
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siguientes. Dios guarde a V. E. m u- - 
íchos años. Madrid, 4 de Octubre 
de 1926.
: MARTINEZ ANIDO

Beñores Gobernadores civiles de to- 
t das las provincias.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
V limo. Sr.*: Vista la instancia p re
sentada por D. Francisco López Gon
zález, Capitán de Infantería (E. R.), 
con destino en el Regimiento Reserva 
de Burgos, en la que solicita conce
sión de m atrícula g ratu ita  para sus 
hijos que cursan estudios en Estable
cimientos de enseñanza dependientes 
de este Ministerio, fundándose para 
-ello en que, como padre de ocho hijos, 
3está comprendido e n  los beneficios 
que concede el Decreto-ley de 21 de 
Junio de 1926:

Vistos ios artículos 8.° y 12 del 
Real decreto, citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Director del Insti
tuto de Burgos para que pueda con
ceder m atrícula gratuia en todos sus 
estudios a  los alumnos José López Zá- 
rafe, Francisco López Zarate y Carlos 
López Zarate.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que esta concesión se entienda 
subordinada al informe del Jefe su
perior inmediato del solicitante y a 
la  justificación por el padre de los 
alumnos*' en aquel Centro docente, del 
nacimiento de sus ocho hijos* de su 
condición de legítimos y de su exis
tencia legal, bien con la presentacióii 
de las partidas de nacimiento o con 
las referencias a ellas si ya las tuvie
se presentadas, y con la certificación 
de su existencia (fes de vida).
, De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1926.

7 . ■ - P. A., -
m  OLIVEROS

geñor Director general de Enseñanza 
; Superior y. Secundaria.

limo Sr.: Vista la instancia de don 
Martín M articor^ia Lacorte, Oficial se
gundo de Administración civil, afecto 
el Instituto de Pontevedra, en la que 
j&olicita concesión de m atrícula g ra
tuita para sus hijos que cursan estu

dios en Establecimientos de enseñan
za dependientes de este Ministerio, 
fundándose para ello en que como pa
dre de ocho hijos está comprendido 
en los beneficios que concede el De
creto-ley de 21 de Junio de 1926 : 

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Director dél Insti
tuto de Pontevedra para que pueda 
conceder m atrícula gratu ita  en todos 
sus estudios a tos alumnos Vicente y 
Do-mi ngo Mar tico rená Oleo.

Es asimismo la voiuniad de S. M.
. que esta,concesión se entienda subor

dinada al informe del J%efe superior 
, inmediato del solicitante y a la ju s ti

ficación por el padre de los alumnos, 
en aquel Centro, del nacimiento de 
sus ocho hijos, de su condición de le
gítimos y de su existencia legal, bien 
con la presentación de las partidas de 
no cimiento o con las referencias de 
ellas, si ya las tuviesen presentada?, 
y con la certificación de sai existencia 

•(fes de vida).
De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1926.

I>. A.,

OLIVEROS
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria,

limo Sr.: Vista la instancia de don 
Luis Rabanera y Amite-Sarobe, Co
mandante de Infantería con destino en 
el Regimiento de reserva Alava nú
mero 5’1, en la que solicita concesión 
de m atrícula gratu ita  para sus hijos 
que cursan estudios en Establecimien
to de enseñanza dependiente de este 
Ministerio, fundándose para ello en 
que como padre de ocho hijos está 
comprendido en los beneficios que 
concede el Decreto-ley do 21 de Junio 
de 1926:

Vistos los artículos 8,° y 12 del Real 
decreto citado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien autorizar al Director del Insti
tuto de Vitorja para que pueda conce
der m atrícula gratu ita  en todos sus 
■estudios; a los alumnos José Ignacio 
■Ra-banéda. y Ortiz, Francisco J v i ’er y 
Manuel.
; Es asimismo la voíuniad de S, M. 
que esta concesión se entiénda subor
dinada al informé del Jefe superior 
inmediato dél solicitante y a lá ju s ti
ficación por el padre' de los alunónos, 
en aquel Centro, del nacimiento de 
sus ocho hijos, de sü condición de le

gítimos y de su existencia legal, bien 
con la presentación de las partidas de 
nocimiento o con las referencias : de 
ellas, si ya las tuviesen presentadas, 
y con la certificación de su existencia 
(fes de vida).

De Real orden lo digo fl V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1926.

p . A.,
OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

lim o. S r .: V ista la in s tan c ia  da 
D. A ntonio A larcó y Aznar, Ayu
dante m ayor de Obras públicas en 
servicio en la Je fa tu ra  del canal dé 

.C astilla , en la que so lic ita  conce-.
, sion de m atrícu la  g ra tu ita  p a ra  sus 
h ijos que cu rsan  estudios en E s 
tablecimiento de enseñanza depen
diente ele este M inisterio, fu n d án 
dose p a ra  ello en que, como padre  
de once h ijo s, e s tá  com prendido en 
los beneficios que concede el De
creto-ley  de 21 de Jun io  de 1926.

V istos los a rtícu los 8.° y 12 del 
Real decreto citado,

S. M. el R e y  (q. D. g . ' ha tenido 
a bien au to rizar al D irector del In s 
titu to  Escuela p ara  que pueda con
ceder m atrícu la  g ra tu ita  en todos 
sus estudios a los alum nos M aría, 
Rafaela, B enilda y Antonio A larcó 
y Bencomo.

Es asim ism o la vo luntad  de S. M. 
que esta  concesión se en tienda su 
bord inada a la justificación  por el 
padre de los alum nos, en aquel 
Centro, d e l nacim iento  de sus ocho 
h ijos que son los que, según  el in-> 
teresado , es tán  en su com pañía y 
p re s ta  alim entos, de su condición 
de legítim os y de su ex istencia le -  
gal, bien con la p resen tac ión  de la s  
p a rtid as  de nacim iento  o con las 
re fe ren cias  a ellas, si ya las tuvie-v 
sen p resen tad as, y con la certifica-* 
ción de su existencia (fes de v id a ).

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 2 de Octubre de 1926, :

v  - -■ . ' P. A.,' : :•
OLIVEROS

Señor D irector general de' Ense^ 
ñanza su p erio r y secundaria .

lim o. Sr.: V ista la in stan c ia  pre-; 
sen tada  por D. Jerónim o D urán  dé 
Cottes, Coronel del Cuerpo de In 
válidos, que so lic ita  m atrícu las gra-i
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tuitas para sus hijos, fundándose 
para ello en que, como funcionario 
público y padre de ocho hijos, está 
comprendido en los beneficios que 
concede el Real decreto-ley de 22 de 
Junio de 1926, extremo que justifi-: 
ca pon documentación bastante ex
pedida por Autoridad competente.

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto de 22 de Junio ya ci-: 
lado,

S. M. el Re y  (q. D. g .) ha tenido 
a bien otorgar al recurrente la gra
cia que solicita para que por esta 
concesión pueda matricular gratui-: 
lamente a sus hijos en los Centros 
de enseñanza que dependen de este 
Ministerio; debiendo entenderse esta 
concesión supeditada a las siguien
tes condiciones:

1.a Previa justificación por el 
solicitante en aquellos Centros de 
enseñanza de las condiciones aca-: 
démicas de los alumnos, en relación

.-con la matrícula que solicitan.
2.a Justificación asimismo en 'di-* 

dios Centros del nacimiento, iegi-: 
iimidad y existencia actual de sus 
ocho hijos.’

De Real orden lo digo a V. I. para 
su . conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 30 de Septiembre de 1926.

p . A., 
OLIVEROS

Señor Director general de Ense--
ñanza superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pré- 
vsentada por D. Luis Ubeda Cardona, 
Coronel Médico de la Armada, Jefe 
del Negociado primero de la Sección 
de Sanidad del Ministerio de Marina, 
en la que solicita, como padre de 
ocho hijos, ser comprendido en los 
beneficios que otorga el Real decreto- 
ley de 22 de Junio últinjo ?

Vistos los artículos 8.° y 12 de di
cha Real disposición, y a fin de que 
éstos preceptos puedan entrar en v i
gor el día 1.° de Octubre próximo,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien otorgar la gracia solicitada para 
qué por esta concesión pueda ma
tricular a sus hijos, D. Luis, D. Fran
cisco, D. Salvador y D. Jaime Ubeda 
Guerrero, gratuitamente en los si
guientes Centros de Enseñanza::

Facultad de Medicina de Cádiz, don 
Luis Ubeda Guerrero.

Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central, D. Francisco y D. Sal
vador Ubeda Guerrero.

Instituto del Cardenal Cisheros, don 
Jaime Ubeda Guerrero, entendíéndosé 

; e*ta concesión subordinada a 1$ jus

tificación, por parte del. solicitante, 
en aquellos Centros de Enseñanza de 
las siguientes condiciones:

1.a Legitimidad y existencia ac
tual de sus ocho hijos.

2.a Condiciones legales de los es
tudiantes para obtener por sus estu
dios anteriores las matrículas que 
solicitan.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento. y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Septiembre de 1926.

P. A-,

OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza
Superior y Secundaria,

Ilm o. Sr.: Vista una Real orden del 
Ministerio de Fomento, dirigida a es
te Departamento con fecha 28 del ac
tual, en la que se manifiesta que don 
Ramón Vázquez Ródenes, Ingeniero 
jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Agrónomos, Director de la Granja 
Escuela de Capataces Agrícolas de 
Valencia, ha solicitado la concesión de 
matrícula gratuita para sus hijos, 
fundándose en que, como padre de 
nueve hijos, está comprendido .en los 
beneficios que determina el Decreto- 
ley de 22 de Junio último, y acom
pañando a Ja instancia presentada en 
aquel Ministerio, el acta de matrimo
nio y las certificaciones de nacimien
to de los expresados hijos.

Vistos los artículos 8.° y 12 del Real 
decreto-ley antes mencionado, y con 
el fin de que estos preceptos puedan 
entrar en vigor el día 1.° de Octubre 
próximo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar al recurrente la gracia 
que solicita para que por esta con
cesión pueda matricular gratuitamen
te a sus hijos D. Antonio Vázquez 
Sánchez, en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valencia; doña 
Vicenta Vázquez Sánchez, en la Fa
culta de Farmacia de la Universidad 
de Madrid; D. Ramón Vázquez Sán
chez, en la Facultad de Medicina de 
Valencia; D. José Vázquez Sánchez, 
en la Facultad de Derecho de Va
lencia; doña María del Pilar Vázquez 
Sánchez, en la Escuela Normal de 
Maestras de Valencia, y D, Enrique 
Vázquez Sánchez, en la Escuela de 
Comercio de Valencia, subordinando 
ésta concesión a las siguientes condi
ciones^ ’ ;
; 1.a Pneyia demostración de la 
existencia legal de los nueve hijos, 
por  ̂ jfe tó fe y ida.

2.a Justificación por el solicitante 
en los Centros de Enseñanza mencio
nados, de que los alumnos favorecí-: 
dos se hallan en diciones adecuada^ 
para cursar los estudios en que pre
tenden matricularse.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Septiembre de .1926.

p. A., 
OLIVEROS ;

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia que' 
Ha remitido a este Departamento 
ministerial el Ministerio de la 
Guerra, documento en el cual don 
Federico Torrente Villacampa, Te-, 
niente Coronel de Ingenieros con 
destino en Zaragoza, solicita man 
tríenla gratuita para sus hijos; 
fundándose para, ello en que, co-. 
mo funcionario público y padre de 
ocho, hijos qué hoy tiene bajo su 
potestad, se halla 'comprendido eil 
los beneficios que otorga el Real 
decreto-ley de 22 de Junio último: 

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
expresado Real decreto,

S. M. el Rey (q.-D. g.) ha tenido 
a bien otorgar la gracia que se so
licita para que por esta concesión 
pueda aquel funcionario matricular 
gratuitamente a sus hijos en los 
Centros de enseñanza que depen-: 
den de este Ministerio, entendién
dose que esta concesión está ly*v 
cha a reserva de la justificación 
que el solicitante debe hacer pp 
aquellos Centros de enseñanza ué 
los extremos siguientes: ,

1.° Legitimidad y existencia ac
tual de sus ocho hijos.

2.° Acreditar que sus hijos/ 
alumnos se encuentran, por sus 
estudios anteriores, en condiciones • 
académicas para obtener las ma-? 
tríenlas que solicitan.

* De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Septiembre de 1926.

• . P. A., 
OLIVEROS

Señor Director general de Ensé* 
ñanza Superior y Secundaria.

linio. Sr.: Vis ta la . in s la ne i a pr e* 
sentada por D. Gonzalo iiemún ’ep 
Martin, qué alegando su coíoíI uóti 
de Farmacéutico titular de Mam* 
fera (Salamanca) y el hecho de se?
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.|Í¡pa*clre de once ííijos qué viven. bajo 
áfeii potestad, solicita le sean con-:
■ pedidos a éstos los beneficios de 
[jínaírícula gratuita que otorga el 
i fecal decreto-ley de 22 de Junio ü l- 
limo a ios padres .de familia nu- 

! merosa:
Yistos los artículos 8.° y 12 del 

expresado Real decreto,
S. M. el R e y  (q. D. g.) lía tenido 

H bien otorgar al recurrente la gra
cia que solicita, para que por esta 
'concesión pueda matricular gra
tuitamente a sus hijos en los si
guientes Centros de enseñanza: 
Universidad de Santiago, Facultad 
tíe Farmacia, a D. Jesús Hernándefc 
Zunzunegui; Escuela Normal de 
[Maestros de Cuenca, a D. Mariano 
[Hernández Zunzunegui; ’entendíén^ 
fióse esta concesión supeditada a 
,1a justificación, por parte del soli
citante en aquellos Centros de en
señanza, de las siguientes condicio
nes:

1.a Su condición de funcionario 
municipal retribuido, con certifica-: 
[cióií expedida por su inmediato Je
fe el señor Alcalde-Presidente del

* Ayuntamiento de Macotera (Sala
manca).

2.a Nacimiento y existencia ac
tual de sus hijos.

•3.a Condiciones académicas de 
|u s  hijos alumnos para obtener, 
por sus estudios, Jas matriculas 
¡que solicitan.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su  conocimiento y el del inte
resado, a los efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos 
Ipños. Madrid, 1.° de Octubre de 
&926.

P. A.,
. ; * OLIVEROS

i

Señor Director general de Ense
ñanza Superior y Secundaria.

limo. Sr.: Yista la instancia pre- 
lentiadá por D. Andrés Gutiérrez 
fep c ía  que, llegando su condición" 
W  Teniente retirado de la GuardiS 
m x  y el hecho de ser padre de doce 
p ío s ,  solicita qué se concedan a 

los beneficios de matrícula 
fentuita que otorga el Real Decre- 
|ó - |éy  dé 22 de Junio último a los 
fe&dres de familias numerosas.

f is to s  los artículos 8.° y  12 del 
Expresado Real decreto,

S* M. él R e y  (q. D. g.) ha tenido 
% bien otorgar al recurrente la gra- 
bia [qué solicita para que por esta 
Concesión pueda matricular gratui
tamente a sus hijos en los siguien
tes Centros de enseñanza:

Escuela Normal de Maestrías dé 
Pontevedra, doña María Luisa Gu
tiérrez Alonso.

Instituto Nacional dé Segunda 
[enseñanza de Pontevedra, D. An
drés y D. Alfonso Gutiérrez Alonso.

Entendiéndose esta concesión su
peditada a la justificación por par
te del solicitante, en aquellos Cen
tros docentes, de las condiciones 
siguientes:

1.a Su cualidad dé Oficial de la 
Guardia civil retirado, con certifi
cación expedida por su inmediato 
Jefe.

2.a Justificación del nacimiento 
y existencia actual de sus ocho hi
jos no emancipados.

3.a Condiciones académicas dé 
sus hijos alumnos para obtener, por 
sus estujdios anteriores, las taia-i 
tríenlas que solicitan.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su coonclmiento y efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, 1.° [de Octubre de 1926.

p. A.,
OLIYEROS

Señor Director general de Enseñan-;
za superior y secundaria.

limo. Sr.: Yista una instancia 
remitida a este Departamento por 
él Ministerio de la Guerra, docu
mento en el cual D. Francisco Del
gado Jiménez, Teniente coronel de 
Ingenieros con destino en la pri
mera Región, solicita la concesión  
de matrículas gratuitas para sus 
hijos por hallarse comprendido en 
los beneficios que otorga el Reai 
Decreto-ley de 22 de Junio último,

Yistos los artículos 8.° y 12 de 
esta Real disposición y  las circuns
tancias que alega el recurrente,

S. M. el R ey  (q. D« g.) ha tenido 
a bien otorgar al mismo la gracia 
qué solícita para que por esta con
cesión pueda matricular gratuita
mente a sus hijos en los siguientes 
Centros de enseñanza que dependen 
de este Departamnto ministerial:..

Universidad Central, Facultad de 
Filosofía y Letras; a doña María del 
Pilar Delgado Pifiar.

Instituto del Cardenal Gisneros, a 
doña Engracia y doña María Tercd 
sa Delgado Pifiar.

Entendiéndose esta concesión su 
bordinada a la justificación previa, 
por parte del interesado, en aque
llos Centros de enseñanza de los 
hechos siguientes:

1.° Nacimiento y existencia le 
gal de sus nueve hijos.

2.° Prueba suficiente de que

aquellos 'estudiantes se hallan en 
condiciones académicas, por [su# 
estudios anteriores, para obtener; 
las matrículas que solicitan.

De Real orden lo digo a V. I. para[ 
su conocimiento y notificación al 
Instituto del Cardenal Gisneros, al 
interesado y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. L muchos años. Ma
drid, i,° de Octubre de 1926.

p. a., 
OLIVEROS

Señor Rector dé la Universidad 
GentraL

limo. Sr,: Yista la instancia pre
sentada por D. Eliseo. Mata Gómez, 
que alegando su condición de Médico, 
titular del Ayuntamiento de Banca
rrota (Badajoz), y el hecho de ser pa
dre de ocho hijos que viven bajo su 
potestad, solicita le sean concedidos 
los beneficios de matrícula gratuita- 
que otorga el Real decreto-ley de 22 
de Junio último a los padres de fa
milias numerosas, extremo que acre
dita con documentación bastante: 

Yistos los artículos 8.® y 12 del ex-: 
presado Real decreto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar al recurrente la gracia 
que solicita para que por esta con
cesión puede matricular gratuitamen
te a sus hijos en los siguientes Cen-: 
tros de enseñanza:

Universidad de. Salamanca: Facul
tad de Medicina, a D. Mariano Mata 
Merchán. . \

Universidad Central: Facultad dé 
Medicina, a D. Joaquín Mata Merchán.

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Badajoz, a D. Julio y don 
Luis Mata Merchán; entendiéndose 
esta concesión supeditada a la jus-: 
tificaedón, por parte del solicitante, 
en aquellos Centros de enseñanza de 
las siguientes condiciones:

1.a Nacimiento y existencia actual 
de sus ocho hijos. I

2.a Condiciones académicas de sug 
hijos alumnos para obtener por 
estudios anteriores las matrículas que; 
solicitan. \

De Real orden lo digo :a V* I, pare 
su conocimiento, y ei del interesado, 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 1.° de Dctubré 
de 1926.

P. Ary
OLIYEROS

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

Yista una instancia remitida a este; 
Departamento por el Jefe da la Seo-
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cien administrativa de Primera en
señanza de Almería, documento en el 
cual doña Dolores Reñgel Domínguez, 
Maestra nacional de primera enseñan
za de la Escuela de Gilma-Nacimlen- 
■to (Almería) solicita la concesión de 
matrículas gratuitas para sus hijos, 
por hallarse comprendida por su ca
rácter de funcionario y madre cíe ocho 
hijos en los beneficios que otorga el 
Real decreto de 2*2 de Junio últim o: 

Vistos, los artículos 8.° y 12 de esta 
Real disposición y las circunstancias 
que alega la recurrente, .

S. ,M. el Re y  (q. D. g .) lia tenido 
a bien otorgarle la gracia que solici
ta para que por esta concesión pue
da matricular gratuitamente a su 
hija doña Ana Alva Rengel en la Es
cuela Normal de Maestras de Mála
ga; entendiéndose subordinada esta 
concesión a la justificación previa, 
por parte de la interesada, en aquel 
jDentro de enseñanza* de los hechos 
'siguientes:

1:° Nacimiento y existencia actual 
"de sus ocho hijos.

2.° Prueba suficiente de que aque
lla estudiante se halla en condiciones 
académicas, por sus estudios anterio
res, para obtener la matrícula que 
solicita.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, notificación a la in
teresada y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 1 #° 
de Octubre de 1926.

p. a ,,
OLIVEROS

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

•

Vista una 'instancia que ha remitido 
' $ este Departamento ministerial don 
Jfticardo de Sábada y Caipablanca, Ca- 
ledrático y Director de la Escuela In
dustrial de Vigo, documento en el cual 
solicita matrícula gratuita para sus 
Jhijos, fundándose para ello en que co- 
spo funcionarlo público 3r padre de 
¿nce; hijos se halla comprendido en 

jo s  beneficios que otorga el Real de- 
Óreto-ley de 22 de Junio último: 

Vistos los artículos 8.° y 12 del ex
presado Real decreto,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
Meh otorgar la gracia que se solicita 
para que por esta concesión pueda 
aquél funcionario matricular gratui
tamente a sus hijos en los siguientes 
Centros de enseñanza:

Universidad de Santiago: D. Ricar- 
. do y doña María Josefa Sábada y San- 
frtitos. Escuela de Comercio de Vigo: 
Doña Isabel y doña Luisa Sábada y 
^ p íru tos; entendiéndose que esta con

cesión está hecha a reserva de la jus
tificación que el solicitante debe ha
cer, en aquellos Centros de enseñan
za, de los extremos siguientes:

1.° Nacimiento y existencia actual 
de sus once hijos. ^

2.° Acreditar aimismo ante V. S. su 
condición de funcionario público.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimienlo y notificación af se
ñor Director de la Escuela de Comer
cio de Vigo y al interesado a sus efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 1.° de Octubre de J9!2i6.

P. A.,
OLIVEROS 

Señor Rector de la Universidad de
Saniiago.

limo. Sr.: Vista una instancia que 
ha dirigido a este Departamento el 
Director general de Instrucción y Ad
ministración del Ministerio de la ¿tue
rca, documento en el cual D. Joaquín 
Ariel y Ladrón de Guevara, Ten i en te* 
coronel de Ingenieros, solicita matrí
cula gratuita para sus hijos, fundán
dose para ello en que como funcio
nario militar y padre de once hijos 
está etffniprendido en los beneficios que 
concede el Decreto-ley de 22 de Junio 
últim o:

Vistos los artículos 8.° y 12 del ex
presado Real decreto,

S. M. el Rey  (q. D. g f ha tenido a 
bien otorgar la gracia que- se solicita 
para que por esta concesión pueda 
aquel funcionario matricular gratui
tamente a sus hijos en los Centros de 
enseñanza que dependen de este De
partamento ministerial; entendiéndo
se que esta concesión está hecha a re
serva de.la  justificación que el soli
citante debe hacer, en aquellos Cen
tros de enseñanza, de los extremos si
guientes:

1.° Nacimiento y existencia actual, 
por lo menos, de ocho de sus hijos.

2.® Acreditar que dichos alumnos 
se encuentran, por sus estudios ante
riores, en condiciones académicas para 
obtener las matrículas que solicitan.
. De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y notificación al in
teresado a sus efectos, con devolución 
de las partidas dé nacimiento que el 
recurrente ha presentado en este De
partamento. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 1.° dé Octubre 
dé 1926.

P. A.,
OLIVEROS

Señor Director general de Instrucción
y Administración del Ministerio- de
la Guerra.

limo. Sr.:; Habiendo regresado $ 
esta Corte,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serví® 
do disponer cesé el limo. Sr. D. Wen
ceslao González Oliveros, Director ge
neral de Enseñanza superior y secun- 
daría, en el despacho ordinario de esté 
Ministerio.

De Real , orden lo digo a V. I. par»
' su conocimiento y demás efectos. Dio* 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
3 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza’ 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Implantadas en lo-s pla

nes de estudios establecidos en él Re
glamento de 6 de Octubre de 1925, 
dictado para la aplicación del Esta
tuto de Enseñanza industrial a las en
señanzas elementales y profesionales, 
la práctica de los ejercicios de Gim
nasia y las clases de Higiene indus
trial,

S. M. el Re y  (q. D* g.) ha tenido a 
bien disponer que la plaza do Profe
sor especial de Gimnasia e Higiene in
dustrial de la Escuela Industrial de 
Linares sea provista, mediante * con
curso de méritos, entre Doctores y  
Licenciados en Medicina, de acuerdo 
con lo prevenido en el párrafo segun
do del artículo 651 del Estatuto de 3i; 
de Octubre de 1924 y párrafo tercero 
del artículo 4.° del Real decreto de 26 
de Noviembre de 1925.

De Real orden lo digo a V. I. parat 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

limo. Sr.: Implantadas en los pla
nes de estudios establecidos en é! Re
glamento de 6 dé Octubre dé Í925, 
dictado para la aplicación del Esta
tuto de Enseñanza industrial a las -eátih 
señanzas elementales y profesionales,; 
la práctica de los ejercicios da Gim
nasia y las clases de Higiene indus
trial de la Escuela Industrial de Lo
groño,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la plaza de Profe
sor especial de Gimnasia e Higiene ia-
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1 dustrial sea, provista, mediante con- 
! curso de méritos, entre Doctores y 
Licenciados en Medicina, de acuerdo 
con lo prevenido en el párrafo segun
do del artículo 65 del Estatuto de 31. 
de Octubre de 1924 y párrafo tercero 
del artículo 4.° del Real decreto de 26 
de Noviembre de 1925.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. I. muc-lios años. Madrid, 
16 de Septiembre de 1926.

AUNOS '; 
Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr .; Implantadas en los 
planes de estudios establecidos eri 
el Reglamento de 6 de Octubre de 
1925. dictado para la aplicación 
del Estatuto de enseñanza indus
trial a las enseñanzas elementales 
y profesionales, la práctica de los 
■ejercicios de Gimnasia y las cla
ses de Higiene industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.% ha tenido 
a bien disponer que la plaza de 
P rofesor especial de Gimnasia e 
Higiene industrial de la Escuela 
industrial de Santander sea pro
sista mediante concurso de méri
tos entre Doctores y Licenciados 
en Medicina, de acuerdo con lo 
prevenido en el párrafo segundo 
del articulo 65 del Estatuto de 31 
de Octubre de 1'924 y párrafo ter
cero del artículo 4.° del Real de
creto de 26 de Noviembre de 1925.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma- 

. drid, 16 de Septiembre de 1926.
AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr,:. Implantadas en los 
planes de estudios establecidos en 
el Reglamento de 6 de Octubre dé 
1925, dictado para la aplicación 
del Estatuto de enseñanza indus
trial a ;las enseñanzas elementales 
y profesionales, la práctica de d o s 1 
ejercicios de Gimnasia y las cla
ses ;de Rlgiene ,, , ..
,, S . e l  Rey (q. Í>. g.) ha tenido 
a bien disponer que la plaza de 
Profesor especial de Gimnasia e 
Higiene industrial do la Escuela 
Industrial ; de . SeviRa sea provista 
mediante concurso, de méritos en
tre Doctores y Licenciados en Me
dicina,. de aQuercIq con lo preveni
do en nárralo, segundo, del ar- 

«UeuJo Cj del Estatuto. de*3t de Oc

tubre de 1924 y párrafo tercero del 
artículo 4.° del Real decreto de 26 
de Noviembre de 1925.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Septiembre de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria.

iLmo. Sr.: Implantadas en los 
planes de estudios establecidos en 
el Reglamento de 6 de Octubre de 
1925, dictado para la aplicación 
del Estatuto de enseñanza indus-. 
trial a las enseñanzas elementales 
y profesionales, lá práctica de los 
ejercicios de Gimnasia y las cla
ses de Higiene industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia teñido 
a bien dispon'er que la plaza de 
Profesor especial de Gimnasia e 
Higiene industrial de la Escuela In-: 
dustrial de Yigo sea provista me
diante concurso de méritos entre 
Doctores y Licenciados en Medici
na, de acuerdo con lo prevenido en 
el párrafo segundo del artículo 65 
del Estatuto de 31 de Octubre de 
1924 y párrafo tercero del artícu
lo 4.° del Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1925.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 1.6 de Septiembre de 1926.

AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Ilmo. Sr.: Implantadas en los 
planes de estudios establecidos en 
el Reglamento de 6 de Octubre de 
192-5; dictado para la aplicación 
del Estatuto de enseñanza indus
trial a las enseñanzas elementales 
y profesionales, la práctica de los 
ejercicios de Gimnasia y las cla
ses de Higiene industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la plaza de 
Profesor especial de Gimnasia e 
Higiene industrial de la Escuela In
dustrial de Jaén sea provista me
diante concurso dé méritos entre 
Doctores y Licenciados en Medici
na, de apuerdo con lo prevenido en 
el párrafo segundo del artículo 65 
del Estatuto de 31 de Octubre dé 
192 4 . y párrafo tercero de! artícu- 

, Jo í t  del Real decretó de 26 de 
Noviembre;de .i925.. .
. De Real ordeivíndigo a Y.T. para

su conocimiento y efectos. D io? 
guarde a Y. I. muchos años. Mañi 
drid, 16 de Septiembre de 1926. ¡

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria, f

iLmo. Sr.: Tacante por falleció 
miento de D. Antonio de las Pe- 
ñas el cargo de v ocal representan** 
te de la zona séptima, Andalucía’ 
oriental, en la Junta consultiva d? 
Cámaras de Comercio, Industria y 
Navegación, é

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que las Cámaras del 
Comercio que forman la citada zona, 
séptima procedan a verificar las opor
tunas elecciones, para designar la1 
persona que haya de representara 
la en la Junta consultiva, debiendo 
enviar la certificación del escrutha 
ni o antes del 15 del próximo mes 
de Octubre a la Jefatura Superior, 
de Comercio y Seguros.

Lo que de Reál orden comuniepj 
a Y. I. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años¿ 
Madrid, 25 de Septiembre de 1920«¡

AUNOS.
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros.

Ilmo. Sr.: Las reformas de Ist
contribución industrial y de comer
cio y sus tarifas, dispuestas por el 
Decreto-ley de 12 de Mayo último, 
han dado lugar a que varias Cám-a-5 
ras Oficiales de Comercio e Indus 
tria acudan a este Ministerio eíi 
consulta sobre si ha de continuar: 
considerándose como electores d? 
las mismas los comerciantes e in- 
dustríales incluidos en las tarifa? 
y clases que determinó la base 4.* 
de la ley de 29 de Junio de 1911 y 
el artículo 17 del Reglamento de 14 
de Marzo de 1918 o, por el contra-, 
rio, son las incdustrias que antes 
figuraban en aquellas tarifas y cía* 
ses las que han de tributar a láfc 
Cámaras, aun cuando hayan variad 
do su numeración.

Es indudable que el legislador, al 
señalar por tarifas y clases los co 
merciantes e industriales que hte 
bían de pertenecer obligatoriamerfc 
te a las Cámaras no tenía por qué 
prever que aquéllas hubiesen dé 
sufrir alteración y  que su propósi* 
to no era otro que el de fijar, va
liéndose de las tarifas anteriores 
existentes, los comerciantes e iiñ-r 
dustrial es que habían de integrar 
las Cámaras de Comercio, por lo
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cual, al variar el número de las ta
rifas y de las clases deberá enten-; 
derse variados en la misma razón 
los señalados por la ley, mante
niéndose así el espíritu de ésta.

Es otro motivo de consulta la tri
butación que ha de siervir de base 
para calcular la cuota de hasta el 2 
por 100 atribuida a las Cámaras de 
Comercio, ya que el citado Decreto- 
ley señala una cuota mínima de ta
rifa y otra complementaria sobre el 
volumen de vientas.

Sobre este particular está claro el 
precepto de la Base quinta de la ley 
al atribuir a las Cámaras hasta un 2 
por 100 de la contribución que satis
fagan sus electores por el ejercicio 
del comercio y de la industria, sin 
hacer distinción alguna sobre el sis
tema que haya de seguirse para el 
cómputo de la contribución.

Para aclarar, estas dudas y para 
adaptar las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación a los nuevos 
preceptos tributarios,

S. M. el Rey (q. D. g.)„ de confor
midad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Cámaras de Comercio, 
Industria y Navegación del Reino, se 
ha servido disponer:

1.° Que donde la ley de Bases y 
el Reglamento de las Cámaras dicen 
Tarifa primera, clase primera a la 
octava, habrá de entenderse Tarifa 
primera, Sección primera, clase prime
ra a la octava; donde dicha Tarifa 
segunda, menos los epígrafes 85 al 
103, inclusives, dirá Tarifa primera, 
Sección segunda y Tarifa segunda, 
clases tercera, cuarta, quinta, sexta 
y octava. No es necesario aclaración 
alguna respecto a las Tarifas terce- 
rá y cuarta, Artes y Oficios, las cua
les, como la Tarifa tercera de Uti
lidades, seguirán como hasta ahora 
afectas al 2 por 100 para el sosteni
miento de las Cámaras.

2.° Que a los efectos de imposi
ción del 2‘ por 100 para las Cámaras, 
conforme a lo establecido en la base 
quinta de la ley, se entenderá por 
contribución industrial el tributo que 
con tal denominación designe el Mi
nisterio de Hacienda o cualquiera que 
sea el sistema de aplicación y liqui
dación establecido o que se establez
ca; y

3.° Que las Cámaras Oficiales de 
Comercio,. Industria y Navegación es
tudien en el más breve plazo, posible 
la reforma de sus Reglamentos de 
régimen interior para que queden 
acordes con la estructura impuesta 
por las nuevas tarifas, de la contri
bución industrial.

L o: que de Real orden comunico a

Y. I. a los efectos procedentes. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
30 de Septiembre de 1926.

AUNOS»
Señor Jefe Superior de Comercio y 

Seguros.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Minis
tros, en virtud de las facultades que 
le confiere el artículo 66 del Regla
mento para la aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer quede separado de
finitivamente del servicio, en su car
go de Ingeniero industrial de este 
Ministerio, D. Yicente Burgaleta y 
Pérez de Laborda.

De Real orden lo digo a Y- I- para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 1.° 
de Octlbre de 1926.

■ AUNOS

Señor Ordenador de pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Yisío el expediente promovido por 
D. Segundo Badillo Pérez, Auxiliar 
de primera clase, con destino en esa 
dependencia provincial, en solicitud 
de ampliación de licencia por eru 
ferino,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer^ 
do con lo informado por su inmedia.. 
to Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con. lo 'dis
puesto en el caso segundo del af^ 
tículo 33 del Reglamento y Real or
den de 12 de Diciembre de 1924, du.. 
ranfe cuyo plazo sólo devengará el 
interesado haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona:-, 
do. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Septiembre de 1926.— 
El Oficial mayor, P. S., Francisco de 

Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en SaiL 

tander.

Yista la instancia suscrita por 
doña Avelina Calvo Resa, Auxiliar dé' 
primera dase con destino en esa De
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por hallarse comprendida éh 
los beneficios que otorga la Real ór^ 
den. de la Presidencia del Consejo da 
Ministros de 15 dé Sepijimibre del 
año actual, " '  ̂ :1

S. M. eíl Rey (q. D. g ) ha tenido f  
bien concedérsela, con sueldo : encero,,

por el tiempo que tarde en dar a luz 
y pea* el plazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento.

De Real orden comunicada lo digo : 
a Y. S. para su conocimiento, el de la l 
interesada y demás efectos, con de- i 
vólución del expediente. Dios guarde1 
á Y. S. muchos años. Madrid, l,° de 
Octubre de 1926.—El Oficial mayor, 
P, S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Za

mora.

Yista la instancia suscrita por 
doña Juana Martín Martín, Auxiliar 
de; primera clase con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud 
de licencia por hallarse comprendida 
en los beneficios que otorga la Real 
orden, de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 15 de Septiembre del. 
año actual,
_ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien concedérsela, con sueldo entero, 
por el tiempo que tarde en dar a luz 
y por el plazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. S. para su conocimiento, el de la 
interesada y demás efectos, con de
volución del expediente. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 1.° de 
Octubre de 1926.—El Oficial mayor,. 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Avila.

Yisto el expediente promovido por 
doña Luisa Fernández Pascual, Auxi
liar de primera clase con destino eil 
esa Dependencia provincial, en soli
citud de licencia para asuntos pro
pios,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por Y. S., sé 
ha servido concedérsela por un mes, 
de cuyo plazo no devengará haberes 
la interesada^ con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

Dé Real orden comunicada lo digc? 
a Y. S. para los debidos efectos, coif 
devolución del expediente y conocí-* 
miento a la interesada. Dic«s guardé 
a V. B. muchos años. Madrid, 1.° df 
Octubre de 1926.—El Oficial mfayoiV 
P. S., Francisco de Aldecoa,
Señor Delegado de Hacienda eh ‘GH^‘ 

roña.
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En Málaga.
' Una pláza de Médico bacteriólogo, 

;teon 4.00o pesetas de sueldo anual y 
ÍOÓ de gratificación mientras sea 
Subdirector del Instituto.

Una plaza de Médico clínico epL 
¡rfqmiológieo, con 4.000 pesetas de 
sueldo anual.

Ambas plazas serán incompatibles 
eon todo otro cargo retribuido del 
Estado, Provincia o Municipio.

En León,
Una plaza de Médico bacteriólogo 

encargado de la Sección de epidemio- 
. logia; desinfección, transporte y va
cunación, con 5.000 pesetas de re„ 
numeración anual.

En Castellón.

Una plaza de Médico 'bacteriólogo, 
adscrita a’ la Sección de epidemiolo
gía, con el sueldo anual de 4.000 pe
setas y  dietas poT salidas a los pue„ 
blos con arreglo al Reglamento del 
instituto.

REGLAMENTO
Artículo i.° Para tomar parte en 

estas oposiciones se requiere ser es
pañol o estar nacionalizado en Espa
ña, carecer de antecedentes penales y 
¡poseer el título , de Licenciado o Loe.* 
!tor en Medicina v-Cirugía, cuyos jus
tificantes acompañarán a la solicitud 
que habrán de dirigir a esta Direc
ción, abonando en el acto de su p im  
tentación 50 pesetas en concepto de 
derechos de oposición.

Articulo 2:J El plazo para la pre
sentación de instancias terminará el 
■día 5 de Noviembre "próximo, dando 
comienzo los ejercicios de oposición 
el día 15 del mismo mes, a las cua
tro de la tarde, en el Instituto Na,* 
clona] de Higiene de Alfonso XIII.

Artículo 3,° Los ejercicios de es
tas oposiciones serán eminentemente 
prácticos y realizados en la cuantía, 
forma y tiempo que el Tribunal acuer
de, en reLmón con has plazas vacan^ 
tes y funciones que han de desem
peñar, a cuyo efecto, los aspirantes 
harán constar en sus solicitudes de 
un modo concreto y por orden de 
preferencia la plaza o plazas a que 
'Aspiran.

Artículo El Tribunal designa
da al efecto se reunirá .en el local, 
día y hora señalados en esta cqnvo^ 
caloría, deudosa por el que actúe de 
Secretario pública: lectura de los 
nombres admitidos a la oposición y 

; plazas que respectivamente solicMei, 
nrocediéndose acto seguido a un sor
teo de aquéllos para determinar el 
m úen en que han de ■adtusuv ■-

En este .mismo acto oí Tribunal 'ad
vertirá. a ■ éos opositores la  forma y  
m t ó r  en  une han de realizarse los 
ejercicios, reservándose siempre - la 
facultad de ampliarlos y modificarlos 
nñ el -sentido de aq-nHalar ib mayor 

los opositores.
Aitíeulo 5.° Al dLmsiguieute,'y cL 

t idns  r m . v̂ Rn-H cu ai rq horas :de any 
ticJpaVYm, Lvucrán los c-posilores en 
b! primer gj-eeícbu no previuu
ladcu -di) 'oí ¡wíá. ji¿sflíLadúh seván 
excluía..^, \ i o s que juúiñeasen eiu

fermedad serán llamados en segunda 
convocatoria, quedando igualmente 
excluidos si no se presentasen en este 
segundo llamamiento. De cada ejer
cicio y su resultado se levantará por 
el Tribunal el acta correspondiente.

Artículo 6.° Terminados" los ejem 
cicios, ei Tribunal elevará a la DL 
rección general de Sanidad el expe
diente de todo lo actuado y la pro
puesta unipersonal de los opositores 
que deben ocupar las plazas objeto 
de la: oposición, no pudiendo propo
ner mayor número de aquéllos que el 
de plazas anunciadas en esta convo
catoria. ' ■

Artículo 7.° El Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de estas opo* 
siciones lo compondrán los señores 
siguientes:

D. Antonio Ruiz Falcó, Jefe do la 
Sección de Epidemiología del Insti
tuto Nacional de Higiene de Alfon-' 
so XIII,

D. Pedro Zarco Bohorques, Jefe de 
clínicas del Hospital del Rey.

D. José Vega Yillaíonga, inspector 
provincial de Sanidad de León.

Lo que se hace público para cono.* 
cimiento general ñy efectos cónsi- 
■ guien tes.

Madrid, 4 de Octubre de 1926.—El 
Director general, P. A., G arcía . Du
ran.

MINISTERIO DE INSTRUCCIóN PÚBLICAY BELLAS ARTES
DIRECCION GENERAL DE BELLAS 

ARTES
^Excluido de la práctica de los ejer

cicios de oposición para la provisión 
de la plaza de Profesor de técnica 
de Historia del Arte e Historia de las 
Artes decorativas, vacante en la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Uádiz, D. J osé Manaut V ig l i t ty  por 
falta de reintegro en la documenta
ción; y hableudo subsanado este de
fecto en el plazo reglamentario a que 
se red eren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de o^yosmluoes, ésta Di
rección general Ifa dispuesto sea ad
mitido dicho a-piran te a la práctica 
de los ejereic'rm d e ■ las 1 efundas opo
siciones, .

Madrid, 10 de Septiembre de 1926. 
El Director general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL 
DE OBRASPUBLICAS

SEC CIO N  D E PU ER TO S

Concesiones
ILmmo.. Srv: Yisto el expediente 

instruido an Instancia de D. Juan 
José  Guillén. vecino de Barrena de 
Cicero, en sotici-tud de autorización 

| p a ra  sanear y aprovechar u n  t r o -  
1 zo de m arism a situado en el pue

blo de Gama, Ayuntamiento de 
Barcena de Cicero (Santander).

Yisto el proyecto a que la p e ti
ción se acom paña:

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado  con arreglo a lo 
dispuesto  en el. artículo 92 del Re
gí amento de 11 de Julio d(f: 1912, 
pañ i  la aplicación de la ley de 
Puertos de 7 de Mayo de 1880:

Resultando que duran te  el plazo 
de in form ación pública no fué pre-: 
sentada reclam ación alguna contra  
lo solicitado:

Resultando que han  informado en 
sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntamiento de Bárcena de Cice
ro, la C om andada  de Marina de 
Santander, la J e fa tu ra  de Obras 
públicas de la provincia, el Gobier
no civil de la m ism a y los Ministe
rios de Marina y de la G uerra :

Resultando que por el G oberna
dor 'c iv i l  de la provincia, en enm-: 
plimieiito de lo dispuesto en el ar~ 
tionio 91 del Reg 1 ameni o de 1 i ele 
Julio de 1912, fué declaradá la su
perficie solicitada como miarismo- 
sa, por bailarse  comprendida en la 
definición que pa ra  te rrenos m a- 
rismesos hace el artículo DO del re
ferido Reglamento:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no hab rán  de 
ocasionar perjuicio a los intereses  
públicos ni a lo s 'p a r t icu la re s ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  ten i
do a bien:

Autorizar a D. Ju an  José Guillén 
para  sanear  y aprovechar un tro-: 
zo de m ar ism a  situado en el tér-: 
mino del pueblo de Gama, Ayunta-: 
miento de Bárcena  de Cicero (San
tander) ,  quedando su je ta  esta  au 
torizan i oré a las condiciones s i
guientes:

1.a Las obras serán ejecutadas 
con arreglo al proyecto que ha se r 
vido de base al expediente, y que 
está  suscrito , con. fecha 30 de E n e 
ro de 1925, por el Ingeniero  don 
Jus to  Col migues.

2.a Las obras se rán  rep lan tea 
das y deslindada la m arism a  por 
la Je fa tu ra  de Obras púbicas de la  
provincia, y de dichas operaciones 
se extenderá acta, que ^ e rá  some-: 
ti da a la aprobación correspon
diente.

3.a Se dará  principio a las obras 
en el plazo de fres  mesas y  debe.- 
rán quedar terminadas en el rée un 
año, contados ambos plazos a par-’ 
¿ir de la fecha de la p ré sen te  ‘d is
posición.

4.a Term inadas  las obras, él 
concesionario lo pondrá  en ■conoci
miento de la J e fa tu ra  ¿ée Obras p ú 
blicas de la  provincia,, a fin de que 
por la m ism a se proceda al opor
tuno reconocimiento. Del re su l ta 
do de es ta  Operación se extenderá 
acia, que será sometida a la  ap ro 
bación competente.

5.a La fianza depositada será 
devuelta una  vez aprobada el -neta 
de -reconocimiento de las obras.

■ 6.a E stas  quedarán  bajo la in s 
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  
de Obras públicas de la provincia 
de Santander.

7.ay El concesionario tend rá  la 
obligación de. conservar las. obras
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Pfí b'u'é'íí estado  y c o n s ta n te m e n te  'gáneado el te r re n o  y  no p o d rá  des-: ííínar a q u é lla s  n i é s te  a u so  d is t in to  del qtie en la  p re se n te  d is -  
ppisirción se  d e te rm in a ; no  p u d ie n -  
$0  tampoco a rrend ar dicho terreno .
! 8.a L os g a s to s  que o cas io n en  el 
l'epilanteo, la  in sp ecc ió n  y el reco-? C ocim ien to  d e  la s  o b ras  s e rá n  de p u e n ta  del co n ces io n a rio .

9.a L os te r re n o s  a que e s ta  con-: jcesion  se refiere , p u e d a n  som etí-: 
J Í 01S a las servidum bres de salva- 
fe e n to  y  v ig ilan c ia  -del li to r ia í,  e s ta b le c id o s  p o r la ley de P u e r to s .10» E s ta  co n cesión  se e n te n d e r 
r á  o to rg a d a  a p e rp e tu id ad , de.janido a salvo  el derecho  de p ro p ied ad  
y s in  p e r ju ic io  de te rc e ro .11. Se a te n d rá  el co n ces io n ario  ’a  la s  p re sc rip c io n e s  del H eg lam en - to  dé co s ta s  y  f ro n te ra s , en su s a r t íc u lo s  20 y 24, y a la s  que se d ic ten  en lo sucesivo , so bre  c o n s
tru c c io n e s  en la co rre sp o n d ie n te  zo:na m ili ta r .
; 12. E l co n ces io n ario  q u e d a r á  ¡Obligado al cu m p lim ien to  de las  
d isp o s ic io n e s  re la t iv a s  al c o n tra to  Bel tra b a jo , a lo s  acc id en tes  del 
ifiism o  y  a la  p ro te cc ió n  a la  in d u s t r i a  n ac io n a l.u 13. E s ta  concesión  se rá  p re v ia 
m e n te  re in te g ra d a , con a rre g lo  a lo d isp u e s to  en la ley del T im b re .

14. L a fa lta  de cu m p lim ien to

§or el co n ces io n ario  de c u a lq u ie ra  e las  condiciones, a n te r io re s  s e rá  § jausa de caducidad  de la  concesión , w  llegado éste caso, se procederá con 
© r e g lo  a lo d e te rm in ad o  en la s  d is -  S p a ic io n es  v ig e n te s  so b re  la  maté-- 
W&.Lo que de IIcal orden  co m u n icad a  d igo  a Y. E. p a ra  su  conocim ien to , 
§1 dé la  J e fa tu ra  de" O bras p u b li-  /dás de esa  p rov inc ia , el del in te re -  
f á d o s  y  e fec to s  c o rre sp o n d ie n te s . D ios g u a rd e  a V. E . m u ch o s  añ o s. 
M adrid , 24 de S ep tiem b re  d e  1926. P  D ire c to r g e n e ra l, R. G e lab ert. 
% .n o r G o b ern ad o r civil de la pro-yincia de 'Santander.

| |p x c m o .  Sr.: Visto el resu ltado  ob- Ipil i do en la subasta  de las obras de 
M  p rim era  etapa de las de am plia - M m  y  m ejora del puerto  de San E steb an  de P rav ia :

R esultando que p a ra  op tar a esta Ip b as ta  se p resen taron  dos p roposi- ¡¡¡fenes, de las que resu ltó  ser, econó- 
M téám ente, más ven ta josa la su sc rita  Jjpp D* Ildefonso González F ierro , el ® e  se com prom ete a tom ar a su cargó Ja ejecución de dichas obras p o r 
;I | ¡cantidad de 12.115.019,43 pesetas, 

produce una baja  de 2.618.069,98 
pM étas en el p resupuesto  de co n tra ta : 
k i ons^ eran ^° fi116 se han cum plido g p í s  las form alidades legales,
U ol Rey (q. D. g.) ha tenido§  v -ei?, ad jud icar defin itivam ente la fjééucion  de las obras de referencia  M Snejor postor, D. Ildefonso González; F ie rro , p o r la m encionada can tidad de doce m illones ciento quince m il diez y nueve pesetas cuaren ta  y  tre s  céntim os (12.115.019,43). 
r Lo que de Real orden com unicada digo a  V. E , p a ra  su conocim iento,

el de la Je fa tu ra  de Obras públicas de esa provincia, el de la Ju n ta  dé Obras del puerto  y el del interesado, 
y a los consiguientes efectos. Dios , guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
21 de Septiem bre de 1926.—El D irec to r general, G elabert..
Señor ¿Gobernador civil de Oviedo.

R ectificación.
. Habiéndose padecido un  erro r dé 

copia en qi artículo  9.° del Real de,* 
creto publicado en la Ga c e t a  de 3 del 
actual, disponiendo que en toda's las 
con tratas de obras públicas que en lo 
sucesivo se realicen  sean de cuenta 
de las m ism as los gastos que o rig i
nen la1 inspección, -con sujeción a los 
tipos de descuento que se consigna 
en el cuadro que se inserta, se re-, 
produce a continuación debidam ente rectificado.

A rtículo 9.° En la1 aplicación de 
los preceptos de este Real decreto, y’ 
cuando se tra te  de obras por contra,. 
f;a de fe rrocarriles de las que están 
a cargo del Patronato  del Circuito de 
firmes especíales y de. las que rea li
cen las Confederaciones Hidrográfi
cas, se su stitu irán  a los organism os 
de la A dm inistración los funcionarios >y Cajas especiales de la cuenta ofL 
m ero dos de las que lleva la Caja, fe
rro v ia ria  del Estado, con arreglo al 
E sta tu to  ferrov iario  p a ra  fe rro c a rri
les, del Patronato  con sujeción a su 
Reglam ento y de las Confederaciones 
con sujeción tam bién a su Regla.* mentó.

Madrid, 4 de Octubre de 1926.—El 
D irector general de Obras públicas, Gelabert.

8 ECCION DE MINAS E INDUSTRIAS 
METALURGICAS

p e r s o n a l

V ista la instancia  p resen tada por el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Minas, afecto a  la Escuela de Capa
taces de Minas de Bilbao, D. Ramón 
M arta de Rotaeche y  Rodríguez de Llam as, y  vistos' el favorable inform é <M I n ^ n le r o  D irec to r de la  E scuela  
Especial de Ingenieros de Minas y el certificado facu lta tivo  que acom paña, 6. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un  mes de licencia po r enferm o, con sueldo entero,, de 
conform idad con lo dispuesao en el artículo  33 del Reglam ento p a ra  la ejecución de la ley de 22 dé Ju lio  de 1918 y  la Real orden de 12 de D iciem bre de 1924.

De Real orden cum plim entada lo 
digo a V. S. p a ra  su conocim iento y dem ás efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 1.° de O ctubre de 1926.— El Jefe de la Sección, J . R. V aliente.
Señor O rdenador de pagos por obligaciones de este M inisterio .

MINISTERIO DE TRABAJO» 
COMERCIO E INDUSTRIA

JEFATURA SUPERIOR  DE COMER
CIO Y s e g u r o s

Se pone en conocim iento de los 
asegurados en p a rticu la r y clel pú 
blico^ e:n general que la Com pañía 
anónim a cubana Unión Hispano--Ame., 
ricana de Seguros ha designado nue
vo Delegado general para  España, por 
renuncia  dé D. Alfredo García Ibu 
mos, a D. A drián Morales López, con 
atribuciones p a ra  liqu idar en la for
m a que proceda y cuando llegue la: 
oportunidad todos y cada uno de los 
negocios de la Delegación y de la 
Agencia de Madrid, y habiendo sido 
declarada esta entidad en liquidación 
forzosa intervenida en v irtu d  de la 
Real orden de 28 de Agosto últim o, 
se le designa para  ejercer las fun
ciones de liquidador de esta Connuu 

ñía, quedando establecida la oficina 
liquidadora en Barcelona, calle del 
Carmen, núm ero 9, l .° - i .a.

Madrid, 23 de Septiem bre de Í926. El Jefe superio r de Comercio y Se-, guros, R. de Iranzo.

JEFATURA SUPERIOR DE
INDUSTRIA 

En cum ptlim iento de lo prevenido; en la Real orden de esta fecha, sé anuncia a concurso de m éritos en tre  
Doctores y  Licenciados en M edicina la provisión de la plaza de P rofeso r 
especial de G im nasia e Higiene in d u stria l de la E scuela Industria l dé L inares. . •

Los asp iran tes deberán d irig ir sué instancias al M inisterio de Trabajo, Comercio e In d u stria  en el plazo im 
prorrogable de tre in ta  días naturales, a contar del sigu ien te al. de la publicación de este anuncio en la G acetá1 
d e  Ma d r íd , debiendo acom pañar en 
sus escritos los docum entos que acre
d iten  ser español, no hallarse inhabilitado p a ra  e jercer cargos públicos,, haber cumplido vein tiún  años de edad y  poseer cualquiera de los menciona
dos títu los.

E ste  anuncio se publicará en los Botetines Oficiales de las provincias, 
fijándose en los cuadros de anuncios 
de las Escuelas Industria les, disponiéndose por las respectivas A utori
dades que así sé verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 16 de Septiem bre de 1926¿ E l Jefe superio r de Industria, J. Fl<5-< rez Posada*

E n cum plim iento de lo prevenida» 
en la Real orden de esta fecha, sé anuncia a  concurso de m éritos en tré  Doctores y  Licenciados en Medicina 
la provisión de la plaza de P rofesor éspecial de G im nasia e Higiene iiw  dustria l de la Escuela Industria l dé 
Logroño.Los asp iran tes d irig irán  sus ins-. ta n d a s  al M inisterio de T rabajo, Co
mercio e In d u stria  en el im prorrogable plazo de tre in ta  días natura les, 8
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contar del. siguiente al de la publi
cación de esté anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , debiendo acompañar a sus. 
f3 scriíos los documentos que acredi
ten ser español, no hallarse inhabi-: 
litado para ejercer cargos públicos, 
haber cumplido veintiún años de edad 
y poseer cualquiera de los menciona
dos títulos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
fijándose en los cuadros de anuncios 
de las Escuelas Industriales, dispo
niéndose por las respectivas Autori
dades que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 16 de Septiembre de 1926. 
El Jefe superior de Industria, J. F ló
rez Posada.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso de méritos entre 
Doctores y Licenciados en Medicina 
ía provisión de la plaza de Profesor 
especial de Gimnasia e Higiene in 
dustrial de la Escuela Industrial de 
íbmiander. y  : ■ \  ' ■ . -

'Los aspirantes; dirigirán sus Instan- 
dios al; Ministerio de Trabajo, Comer
cio e Industria en el improrrogable 
plazo de treinta días naturales, a c.on- 
lí:r del siguiente al de la publicación 
de este . anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  debiendo acompañar a sus es
critos los documentos que acrediten 
ser español* no hallarse inhabilitado 
para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y po
seer cualquiera de los mencionados 
.títulos.

Este anuncio se publicará en los 
Bol clines Oficiales de las provincias, 
fijándose' en los cuadros de anuncios 
de las Escuelas Industriales, dispo
niéndose por las respectivas Autori
dades que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 16 de Septiembre de 1926. 
El Jefe superior de Industria, J. F ió -  
rez Posada. ”

En cumplimiento de lo prevenido 
en la Real orden de esta fecha, se 
anuncia a concurso de méritos entre 
Doctores y Licenciados en Medicina, 
la plaza de Profesor especial de Gim
nasia e Higieñe industrial de la Es
cuela Industrial de Sevilla.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias al Ministerio do Trabajo, Comer

cio e Industria, en él improrrogable 
plazo de treinta días naturales, a con
tar del siguiente al de la publicación  
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , debiendo acompañar a sus es
critos los documentos que acrediten 
ser español, no hallarse inhabilitado! 
para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad y  po
seer cualquiera, dse Jos mencionados 
títulos.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
fijándose en los cuadros de anuncios 
de las Escuelas Industriales, dispo
niéndose por las respectivas Autori
dades que así se verifique sin  más 
aviso que el presente.

Madrid, 16 de Septiembre de 1926. 
El Jefe superior, J. Flórez Posada.

En cumplimiento de lo prevenido 
en lá Real orden de este fecha, se 
anuncia a concurso de méritos entre 
Doctores y  Licenciados en Medicina 
Ja plaza de Profesor especial de Gim
nasia e Higiene industrial, de la Es*, 
cuela: Industrial de Vigo.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias al Ministerio de Trabajo, Co
mercio é Industria, en el improrro
gable plazo1 de treinta días natura
les, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , debiendo acompa* 
ñar a sus escritos los documentos 
que acrediten ser español, no hallar- 
se inhabilitados para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún  
años de edad y poseer cualquiera de 
los mencionados títulos. •

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias, 
fijándose en los cuadros de anuncios 
de las Escuelas Industriales, dispo* 
niéndose pUr las respectivas Autori
dades que así se verifique, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 23 de Septiembre de 1926. 
El Jefe superior, j .  Flórez Posada.

En cumplimiento de lo prevenido 
en la1 Real orden de este fecha, sé 
anuncia a concurso de m éritos entre 
Doctores y L&enciados en Medicina 
la plaza de Pinfesfor especial de Gim
nasia e Higiene industrial, de la Es* 
cuela Industrial de Jaén.

Los aspirantes dirigirán sus insn 
tandas al M inisterio de Trabajo, Col* 
m ercio e Industria, en el improiro-s 
gable plazo de treinta días natura* 
les, a contar del siguiente al de la. 
publicación de este anuncio en la Ga- 
c e t a  d e  M a d r i d , debiendo acompa* 
ñar a sus escritos los documentos 
que acrediten ser español, no hallar
se inhabilitados para ejercer cargos' 
públicos, haber cumplido veintiún  
años de edad y poseer cualquiera dé 
los mencionados títu los,.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias,; 
fijándose en los cuadros de anuncios! 
de las Escuelas Industriales, dispo* 
niéndose por las respectivas Autori-: 
dades que ' así se verifique, sin  más 
aviso que el presente. ;

Madrid, 23 de Septiembre de 1926. 
El Jjefe superior, J. Flórez Posada.

c i r c u l a r

Convocada para el d]a 11 del }>.:•>- 
xim o Octubre la A sam blea anual 
del Monte-pío de F ie les  co n tra s íe s  
de P esa s y  M edidas, cuya reunión  
habrá de celebrarse en Madrid y 
siendo varios los fun cion arios afec-r; 
to s al m ism o que jhan so lic itad o  
autorización  para traslad arse a 
esta  Corte, a fin de poder tom ar  
parte en sus d eliberaciones y dada 
la conven iencia  de fac ilitar  la  a s i s 
ten cia  a d icha A sam blea de los Fie-* 
les C ontrastes de P esa s y M edidas.

E sta  Jefatura  superior de In du s
tria ha tenido a bien conceder, con  
carácter general, perm iso a los p r e 
citados fu n cion arios para a s is tir  
a la m ism a, siem pre que no quede 
desatendido el servicio , debiendo  
poner en conocim iento de los r e s 
p ectivos G obernadores c iv ile s , tan 
to cuando com iencen  a d isfru tar de 
dicho permiso como su reintegro 
nuevam ente al servicio  una vez 
term inadas las deliberaciones de la  
A sam blea, autorización  que para 
m ejor conocim iento de los in tere
sados se publicará en los Boletines 
Oficiales de las provincias.

Madrid, 27: de Septiem bre do 
1926.-— El Jefe Superior, J. P lórez 
P osada. í


